
normas para pUBLICaCIÓn DE arTÍCULos

1. Los trabajos que se remitan para su publicación en el Boletín de Infor-
mación del Ministerio de Justicia deberán ser inéditos, y no estar pendientes de 
publicación en otra revista.

2. Tendrán una extensión mínima de 20 páginas, sin exceder, en princi-
pio, de 50, y deben ir mecanografiados a espacio y medio. Deberán remitirse 
por correo electrónico a la dirección publicaciones@mjusticia.es. Si optan  
por realizar el envío por correo ordinario, los trabajos se presentarán en papel 
DIN A-4 acompañados del correspondiente soporte electrónico.

3. Irán precedidos de una página en la que se haga constar: título, nombre 
del autor (o autores), dirección postal, número de teléfono, correo electrónico, 
profesión y, en su caso, nombre de la institución o entidad donde preste servi-
cios profesionales. 

4. El trabajo irá encabezado por su título, nombre del autor y profesión o 
cargo. Deberá ir precedido de un breve resumen que sintetice el contenido del 
artículo y de un sumario. 

5. Las notas, referencias bibliográficas, abreviaturas, subrayados, etc., se 
harán de acuerdo con las normas usuales en publicaciones científicas. Además 
de las notas a pie de páginas, o en sustitución de ellas, podrá incluirse al final 
una breve referencia bibliográfica orientativa sobre la materia objeto de estudio 
en el trabajo. 

6. Los trabajos deberán remitirse a la Subdirección General de Documenta-
ción y Publicaciones. Ministerio de Justicia, c/ San Bernardo, 62, 28071 Madrid, 
teléfonos 91 390 44 29 y 91 390 21 49.

E  úmro:

rED ESPAñoLA DE SEcrETArIoS JuDIcIALES EN cooPErAcIóN JuríDIcA IN-•	
TErNAcIoNAL (pág 1482)

rEAL DEcrETo-LEy 10/2010, DE 16 DE JuNIo, DE MEDIDAS urGENTES PArA •	
LA rEforMA DEL MErcADo DE TrABAJo (pág 1484)

•	 orden	jus/1463/2010,	de	27	de	mayo,	por	la	que	se	publica	el	acuer-
do	del	consejo	de	ministros	para	la	distribución	del	crédito	que	
fIGurA EN LoS PrESuPuESToS GENErALES DEL ESTADo PArA EL Año 2010, 
DESTINADo A SuBvENcIoNAr LoS GASToS DE fuNcIoNAMIENTo DE LoS 
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